




¿Qué es el discurso de odio? 
Si bien no existe una definición jurídica internacional del discurso de odio y la descripción 
de lo que constituye “odio” resulta polémica y controvertida, las Naciones Unidas 
consideran que discurso de odio es cualquier forma de comunicación de palabra, por 
escrito o a través del comportamiento, que sea un ataque o utilice lenguaje peyorativo 
o discriminatorio en relación con una persona o un grupo sobre la base de quiénes son 
o, en otras palabras, en razón de su religión, origen étnico, nacionalidad, raza, color, 
ascendencia, género u otro factor de identidad. En muchos casos, el discurso de odio 
tiene raíces en la intolerancia y el odio, o los genera y, en ciertos contextos, puede ser 
degradante y divisivo.

En lugar de prohibir el discurso de odio como tal, el derecho internacional prohíbe la 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia (en adelante, la “incitación”)1. 
La incitación es una forma de expresión muy peligrosa, ya que tiene por objeto explícito 
y deliberado dar lugar a discriminación, hostilidad y violencia, que también podrían 
provocar o incluir actos de terrorismo o crímenes atroces. El derecho internacional 
no exige que los Estados prohíban el discurso de odio que no alcanza el umbral de la 
incitación. Es importante subrayar que, incluso cuando no está prohibido, el discurso 
de odio puede ser perjudicial.

Las repercusiones del discurso de odio afectan a numerosas esferas de actuación de 
las Naciones Unidas, entre las que cabe mencionar las siguientes: la protección de los 
derechos humanos; la prevención de los crímenes atroces, la prevención del terrorismo 
y de la propagación subyacente del extremismo y el antiterrorismo violentos y la lucha 
contra ellos; la prevención de la violencia de género y la lucha contra ella; el incremento 
de la protección de los civiles y refugiados; la lucha contra todas las formas de racismo y 
discriminación; la protección de las minorías; el sostenimiento de la paz; y la participación 
de las mujeres, los niños y los jóvenes. Hacer frente al discurso de odio, por lo tanto, 
requiere una respuesta coordinada que trate las causas profundas y los factores del 
discurso de odio, así como sus efectos sobre las víctimas y las sociedades en general.
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Compromisos fundamentales

Vigilancia y análisis del discurso 
de odio

Las entidades pertinentes de las Naciones 
Unidas deben estar en condiciones de 
reconocer, vigilar y analizar las tendencias 
relativas al discurso de odio y recopilar datos 
sobre ellas.

Hacer frente a las causas 
profundas, los factores y los 
protagonistas del discurso de 
odio

El sistema de las Naciones Unidas debe 
adoptar un entendimiento común de las 
causas profundas y los factores del discurso 
de odio, a fin de tomar las medidas pertinentes 
para afrontarlo o mitigar sus efectos de la 
manera más eficaz posible. Las entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas también 
deben descubrir y apoyar a los agentes que 
combaten el discurso de odio.

Aliento y apoyo a las víctimas del 
discurso de odio

Las entidades de las Naciones Unidas deben 
mostrar su solidaridad con las víctimas del 
discurso de odio y aplicar medidas centradas 
en los derechos humanos y destinadas a 
combatir el discurso de odio vengativo y 
la escalada de la violencia. También deben 
promover medidas para garantizar que se 
respeten los derechos de las víctimas y se 
atiendan sus necesidades, por ejemplo, 
mediante la promoción de las reparaciones, 
el acceso a la justicia y los servicios de 
orientación psicológica.

Reunión de los agentes 
pertinentes

Cuando sea pertinente para el contexto, las 
Naciones Unidas deben prestar apoyo para 
reunir a los principales agentes; redefinir los 
problemas de manera que resulte posible 
encontrar soluciones; acudir a mediadores y 
expertos independientes; y crear coaliciones.

Colaboración con medios 
de comunicación nuevos y 
tradicionales

El sistema de las Naciones Unidas debe 
establecer y fortalecer alianzas con medios 
de comunicación nuevos y tradicionales 
para hacer frente al discurso de odio y 
promover los valores de la tolerancia, la no 
discriminación, el pluralismo y la libertad de 
opinión y de expresión.
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Uso de la tecnología Las entidades de las Naciones Unidas deben 
adaptarse a las innovaciones tecnológicas y 
alentar la realización de más investigaciones 
sobre la relación entre el uso indebido de 
Internet y las redes sociales para difundir 
el discurso de odio y sobre los factores que 
impulsan a las personas a cometer actos 
de violencia. Las entidades de las Naciones 
Unidas también deben colaborar con agentes 
del sector privado, incluidas las empresas 
de medios sociales, en relación con las 
medidas que puedan adoptar para apoyar 
los principios de las Naciones Unidas y para 
afrontar y contrarrestar el discurso de odio, 
fomentando las alianzas entre los gobiernos, 
la industria y la sociedad civil.

Uso de la educación como 
instrumento para afrontar y 
contrarrestar el discurso de odio

Las entidades de las Naciones Unidas deben 
tomar medidas en el ámbito de la educación 
formal e informal para implementar el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 4, promover los 
valores y las competencias de la educación 
para la ciudadanía mundial y aumentar la 
alfabetización mediática e informacional.

Promoción de sociedades 
pacíficas, inclusivas y justas 
para hacer frente a las causas 
profundas y los factores del 
discurso de odio

El sistema de las Naciones Unidas debe 
concienciar sobre el respeto de los derechos 
humanos, la no discriminación, la tolerancia y 
la comprensión de otras culturas y religiones, 
así como la igualdad de género, incluido el 
mundo digital. Debe promover la comprensión 
mutua y el diálogo intercultural, interreligioso e 
intrarreligioso.

Actividades de promoción Las Naciones Unidas deben aprovechar la 
labor de promoción, tanto pública como 
privada, para poner de relieve las tendencias 
de discurso de odio que son motivo de 
preocupación, así como para expresar su 
solidaridad y apoyo a las personas o los 
grupos que sufren ese discurso.
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Elaboración de orientaciones para 
la comunicación externa 

Las comunicaciones deben utilizarse 
estratégicamente para encarar y combatir 
el discurso de odio, mitigar sus efectos y 
contrarrestar su influencia, sin restringir el 
derecho a la libertad de expresión. 

Aprovechamiento de las alianzas Las Naciones Unidas deben establecer 
o fortalecer las alianzas con las partes 
interesadas pertinentes, incluidas las que 
trabajan en el sector de la tecnología. La 
mayoría de las medidas significativas contra 
el discurso de odio no serán adoptadas por 
las Naciones Unidas, sino por los gobiernos, 
las organizaciones regionales y multilaterales, 
las empresas privadas, los medios de 
comunicación, los agentes religiosos y otros 
agentes de la sociedad civil.

Creación de capacidad del 
personal de las Naciones Unidas

La capacidad del personal de las Naciones 
Unidas, a nivel directivo y no directivo, para 
comprender y afrontar el discurso de odio 
debe incrementarse a través de las entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas, por 
ejemplo, mediante los programas existentes.

Apoyo a los Estados Miembros Las Naciones Unidas deben prestar apoyo 
a los Estados Miembros que lo soliciten en 
el ámbito de la creación de capacidad y la 
elaboración de políticas para hacer frente 
al discurso de odio. En este contexto, las 
Naciones Unidas celebrarán una conferencia 
internacional sobre educación para la 
prevención, que se centrará en afrontar y 
contrarrestar el discurso de odio y en la que 
participarán Ministros de Educación.
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